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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

 
 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 1009 de 2020, el Centro de Gestión 
y Desarrollo Agroindustrial de Arauca, Sena Regional Arauca, requiere contratar los servicios 
personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
 

OBJETO:  
 
 
 
 
  

Prestar servicios personales de carácter temporal, como instructor del 
Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca, donde se 
hace necesario contratar a doce (12) (profesionales, tecnólogos o 
técnicos profesionales y/o técnicos) en diferentes áreas para ejercer 
como instructores en el programa de Atención a la población víctima 
por desplazamiento que se registran en el anexo 2 para la vigencia 
2021. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Educación: Para la contratación de los futuros instructores se 
tendrán en cuenta los perfiles establecidos en los diseños curriculares 
establecidos por la entidad y que se encuentran en la plataforma 
educativa Senasofiaplus. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: La establecida en los diseños curriculares plataforma Senasofiaplus. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

El valor de los honorarios mensuales se pactó dentro de los rangos 
estipulados en la tabla de honorarios establecida en el Plan de Acción 
2021, documento denominado “PARÁMETROS PARA LA 
PLANEACIÓN Y COSTEO DE METAS DE FORMACIÓN” tabla 1. 
Tarifas contratación de instructores. 

PLAZO: 

Una vez formalizado el contrato y previa suscripción del acta de inicio, 
se ejecutará el contrato máximo hasta el dieciocho (18) de diciembre 
de 2021, de acuerdo con lo estipulado en el calendario académico 
Circular No. 01-3-2020-000199 del 12 de noviembre de 2020 
Remisión Resolución No. 1-1403 Calendario Académico 2021. 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca en el 
Departamento de Arauca. 

SUPERVISOR:  

La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador 
Académico de Progamas Especiales del Centro de Gestión y 
Desarrollo Agroindustrial de Arauca, Sena Regional Arauca. 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Eddie Yovanny Millán 
Subdirector del Centro de Gestion y Desarrollo Agroindustrial de 
Arauca, con funciones de Director Regional. 
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1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca, Sena Regional Arauca conforme a su 
misión institucional de impartir Formación Profesional Integral, requiere contratar personal idóneo 
para iniciar los Cursos de formación complementaria en los municipios del Departamento de Arauca 
y dar continuidad al programa Atención a la población víctima por desplazamiento, teniendo en 
cuenta la circular No. 01-3-2020-000195  del 04 de noviembre del 2020, por la cual se imparten 
directrices y lineamientos para el proceso de contratación de servicios personales en el SENA para 
la vigencia 2021 (artículo 32 – numeral 3º Ley 80 de 1993), numeral 2 Contratos de Prestación de 
Servicios de Instructor, con el fin de llevar a cabo la ejecución del plan anual de adquisiciones de la 
entidad 2021.  
 
Ya que el  personal de planta existente es insuficiente para dar cumplimiento a la obligación que 
tiene la Entidad de utilizar el Sistema durante el presente año, por lo que es indispensable contar 
con los servicios personales de carácter temporal de doce (12) (profesionales, tecnólogos o técnicos 
profesionales y/o técnicos) como instructor del Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de 
Arauca, Distribuidos de la siguiente manera: 
 

PERFIL ENI DEL INSTRUCTOR CANTIDAD 

AGRÍCOLA - PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS 
- PANADERIA Y REPOSTERIA 

1 

TEXTIL, CONFECCIÓN, DISEÑO Y MODA - 
PATRONAJE 

1 

SERVICIOS PERSONALES- BELLEZA - 
PELUQUERÍA 

1 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - 
GESTIÓN DOCUMENTAL 

1 

COMERCIO Y VENTAS - VENTAS 1 

HOTELERÍA Y TURISMO - COCINA 1 

AGRICOLA - AGRICULTURA 1 

ARTESANÍAS - CERÁMICA 1 

CONSTRUCCIÓN - CONSTRUCCIÓN 1 

MECANICA INDUSTRIAL - SOLDADURA 1 

AUTOMOTOR - MOTOCICLETAS 1 

ENERGÍA ELÉCTRICA - USO FINAL DE LA 
ENERGÍA ELÉCTRICA 

1 

  

TOTAL 12 

 
El objetivo es contratar personal idóneo para ejecutar formación profesional integral según la 
programación de los cursos de formacion complementaria que se planeen en el programas de 
Atención a la población victima por desplazamiento, con base en lo establecido en los diseños 
curriculares de cada programa como perfiles de instructores, así como de las competencias a 
desarrollar. 
 
Para el desarrollo de las actividades como instructor por la modalidad de contrato, se tiene en 
cuenta el calendario académico cuya Circular No. 01-3-2020-000199 del 12 de noviembre de 2020 
Remisión Resolución No. 1-1403 Calendario Académico 2021, que va desde el 25 de enero hasta 
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el 18 de diciembre de 2021 en jornada de máximo ocho horas al día y 160 horas al mes. 
 
Mediante la contratación de personal idóneo de acuerdo con las circulares establecidas por la 
Dirección General del Sena, la Regional Arauca podrá suplir las necesidades de formación que no 
se pueden cubrir con los instructores de planta existentes.  
 
Que por lo anterior, el Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca, Sena Regional 
Arauca, requiere contratar doce (12) (profesionales, tecnólogos o técnicos profesionales y/o 
técnicos) en diferentes áreas para ejercer como instructores en el programa de Atención a la 
población victima por desplazamiento  que se registran en el anexo 2 para la vigencia 2021, por el 
término de mensualidades y/o horas de formación, según la necesidad presentada, de acuerdo con 
la normatividad vigente mediante la prestación de los servicios personales en el Centro de Gestión 
y Desarrollo Agroindustrial de Arauca en el Departamento de Arauca, conforme el anexo 2.  
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al centro, la alternativa legal con que cuenta la entidad para 
suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de 
servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las 
especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 
de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las 
entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales 
cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento 
especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales 
y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
   
2. Obligaciones Específicas:   
 

1. El instructor contratista se obliga a la realización, actualización permanente y presentación 
del Portafolio del Instructor adjuntando los formatos de calidad pertenecientes al proceso de 
ejecución de la formación asignada. 

2. El  instructor contratista deberá asistir a las capacitaciones y talleres pedagógicos  realizados 
de acuerdo a los lineamientos de la Escuela Nacional de Instructores del Sena (ENI). 

3. Cumplir con los planes de mejoramiento pedagógicos  a los que haya lugar. 
4. El instructor contratista deberá aplicar al proceso de certificación de la norma, o la evidencia 

de la inscripción efectiva al proceso o  aportar al informe de ejecución contractual, el 
certificado de aprobación de la norma de competencia “orientar procesos formativos 
presenciales con base en los planes de formación concertados, 240201044” o la 
actualización “orientar formación presencial de acuerdo con procedimiento técnico  y 
normativo 240201056” , esta obligación deberá verificarse por parte del Supervisor, y dejar 
evidencia de la misma.  

5. El contratista deberá ejecutar su contrato conforme al Sistema Integrado de Gestión y 
Autocontrol  “SIGA” del SENA el cual se encuentra documentado en la plataforma 
CompromISO. 

6. En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y 
del artículo 6 de la ley 1562 de 2012, el (la) CONTRATISTA deberá acreditar que se 
encuentra al día en el pago mensual de los aportes al sistema de seguridad social integral 
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(salud, pensión y riesgos laborales) y para la realización de cada pago derivado del mismo; 
estos pagos se acreditan únicamente por el sistema PILA o de Planilla Asistida o el que 
determine el Ministerio de Trabajo. Cuando corresponda, el (la) contratista también debe 
acreditar el pago oportuno de los aportes al SENA, ICBF y cajas de Compensación Familiar. 

7. El contratista debe cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en 
especial, las siguientes:  

a. Procurar el cuidado integral de su salud.  
b. El contratista informará al  SENA  la ARL a la cual desea afiliarse, para lo cual cada 

Centro de Formación, Dirección Regional, establecerán los procedimientos para 
afiliación a la ARL seleccionada por el contratista e informará por escrito la fecha  a 
partir de la cual quedó afiliado al sistema de riesgos laborales. (Art. 4 Decreto 723 de 
2013). 

c. El pago de los aportes al sistema de riesgos laborales se realizará de  acuerdo  a la 
clase de actividad establecida en el objeto y obligaciones del contratista en los 
términos establecidos en el Decreto 1607 de 2002. (Ley 1562 de 2012 y Decreto 
1530 de 1996).  

d. Los Elementos de Protección Personal que requiera el contratista para la ejecución 
del objeto del mismo correrán por su cuenta y antes de iniciar la ejecución el 
Supervisor le informará por escrito la clase y cantidad de elementos que se requieren 
y verificará sus condiciones de acuerdo con el tipo de riesgo a que esté expuesto. 
(Decreto 723 de 2013, art. 16 numeral 2).  

e. Exámenes médicos pre ocupacionales. El contratista deberá hacer entrega del 
examen médico pre ocupacional al Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
Dirección General y/o sus homólogos en los Centros de Formación y Direcciones 
Regionales de acuerdo con el profesiograma y el objeto a desarrollar y dentro de los 
plazos establecidos legalmente. (Decreto 723 de 2013 art. 18)  

f. El contratista se compromete a cumplir  a cabalidad con las normas, reglamentos y  
la política de seguridad y salud en el trabajo establecida por la entidad al igual que 
suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud e informar  
oportunamente al SENA acerca de los peligros y riesgos latentes en la ejecución 
contractual. (Decreto 1443 de 2014 arts. 5 y 10).  

g. Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales.  

h. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los 
contratantes, los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías 
Ocupacionales o la Administradora de Riesgos Laborales.  

i. Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato.  
j. Presentar el certificado de aprobación de la inducción al Subsistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo como documento requerido para el primer pago de 
honorarios.  

k. Asistir y realizar las actividades de capacitación presenciales o virtuales 
programadas por el grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo relacionadas con el 
Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de SIGA. 

8. Participar en el cumplimiento de las diferentes actividades del SIGA, principalmente en las 
capacitaciones que los subsistemas del SIGA orienta y con los demás lineamientos 
establecidos, bien sea para el sostenimiento de la certificación de la NTC ISO 9001, como 
también para las actividades de implementación de la NTC ISO 14001.  

9. El contratista deberá diligenciarla planilla de cobro de honorarios  de los contratistas  de 
prestación de servicios  utilizando el aplicativo http://contratistas.sena.edu.co. 

http://contratistas.sena.edu.co/
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10. El contratista con la firma del presente documento se obliga a no divulgar información  
directa, indirecta, próxima o remotamente, ni a través de ninguna otra persona o de sus 
subalternos o funcionarios, asesores o cualquier persona relacionada con ella, así como 
también a no utilizar dicha información en beneficio propio ni de terceros 

11. El contratista deberá vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del 
SENA o de otras entidades o de particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan 
sido entregados para el desarrollo del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control 
y vigilancia. En consecuencia deberán sujetarse a las guías y/o procedimientos aplicables a 
los bienes fijados en la plataforma CompromISO; adicionalmente deberá estar atento a los 
mantenimientos preventivos y correctivos de los elementos, así como la hoja de vida de los 
bienes en la cual se date la información actualizada  de los mismos,  dar cuenta sobre la 
entrega de los bienes al supervisor y/o interventor del contrato respectivo y a los órganos de 
control fiscal y disciplinario, de ser procedente.  

12. El contratista que realice comisiones de servicios o desplazamientos autorizados por el 
supervisor deberá presentar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 
finalización de la comisión, la respectiva legalización al área de Tesorería o quien haga sus 
veces; razón por la cual, el Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca, 
Regional Arauca no autorizara giros por concepto de gastos derivados de comisiones, a 
quienes tengan pendiente legalizaciones por comisiones anteriores. 

13. Las demás que  se deriven del presente contrato y que sean consecuencia natural de las 
diferentes acciones iniciadas en cumplimiento de sus deberes o ejercicio profesional. 

 
PARAGRAFO PRIMERO: Con la suscripción de este contrato, el SENA queda autorizado 
expresamente por el (la) Contratista para verificar sus antecedentes judiciales y la información que 
considere necesaria en los Sistemas de Información correspondientes, con el uso y las condiciones 
señaladas en las normas vigentes.  
PARAGRAFO SEGUNDO: Los derechos patrimoniales de autor de todos los documentos y 
desarrollos que produzca o realice el (la) CONTRATISTA en virtud de la ejecución del presente 
contrato, serán de propiedad del SENA; Si hay lugar a publicaciones se dará el respectivo 
reconocimiento de los derechos morales de autor.  
PARAGRAFO TERCERO: En caso de requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar 
actividades directamente relacionadas con objeto del contrato, este será informado por parte del 
supervisor a fin que se adelanten las gestiones necesarias para facilitar su desplazamiento, bien 
sea dentro del territorio nacional o fuera de este, de conformidad con lo establecido en la resolución 
que para el efecto se encuentre vigente.  
PARÁGRAFO CUARTO: El instructor contratista no puede estar contratos simultáneamente en 
diferentes Centros de Formación o Dependencias de la Entidad. 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, a que se 
refiere los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 
de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
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4. Competencias Técnicas y Personales  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
Capacidad: El futuro contratista debe contar con las competencias técnicas, pedagógicas y 
comportamentales establecidas en cada uno de los programas de formación de acuerdo con su 
diseño curricular. 
 
Idoneidad: De acuerdo con lo establecido en los programas de formación en ejecución 
determinados por las redes de conocimiento del Sena cuyo diseño curricular se encuentra en la 
plataforma educativa Senasofiaplus. 
 
Educación: Para la contratación de los futuros instructores se tendrán en cuenta los perfiles 
establecidos en los diseños curriculares establecidos por la entidad y que se encuentran en la 
plataforma educativa Senasofiaplus. 
 
Experiencia relacionada: La establecida en los diseños curriculares plataforma Senasofiaplus. 
 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual, en el que el contratista ejecutará principalmente el objeto del contrato, es 
en los municipios del Departamento de Arauca, conforme al anexo 2 para la vigencia 2021.      
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación Valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
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cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador Académico de Progamas Especiales del 
Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca, Sena Regional Arauca. 
 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Subdirector de Centro con Funciones de Director Regional, designará nuevo, para lo cual no 
se requerirá de modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes 
mediante el SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

 
12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI_ X__  NO______ 
mediante resolución N°00002 del 12 de enero de 2021. 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que para la contratación del futuro instructor se tendrán en cuenta los perfiles establecidos en los 
diseños curriculares establecidos por la entidad y que se encuentran en la plataforma educativa 
Senasofiaplus, el coordinador Académico de programas especiales del Centro de Gestión y 
Desarrollo Agroindustrial de Arauca - Sena Regional Arauca revisó y validó la documentación 
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presentada por el contratista y verificó el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad 
y/o experiencia requerida para la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada 
por su área, por tanto recomienda la contratación al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario 
haber obtenido previamente varias ofertas. 
 
Se expide en Arauca, a los 03 dias del mes de febrero de 2021. 
 
 

 
EDDIE YOVANNY MILLÁN 

Subdirector del Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca 
Con Funciones de Director Regional 
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12 contratos
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DURACION DEL 

PROGRAMA

LECTIVA

MESES DIAS HORAS

HIGIENE Y MANIPULACION DE ALIMENTOS 40

PROCESOS BASICOS DE PASTELERIA 100

ELABORACION DE PRODUCTOS DE REPOSTERIA. 40

HIGIENE Y MANIPULACION DE ALIMENTOS. 40

PROCESOS BASICOS DE PASTELERIA 100

ELABORACION DE PRODUCTOS DE REPOSTERIA. 40

HIGIENE Y MANIPULACION DE ALIMENTOS. 40

PROCESOS BASICOS DE PASTELERIA 100

ELABORACION DE PRODUCTOS DE REPOSTERIA. 40

HIGIENE Y MANIPULACION DE ALIMENTOS 40

PROCESOS BASICOS DE PASTELERIA 100

ELABORACION DE PRODUCTOS DE REPOSTERIA. 40

HIGIENE Y MANIPULACION DE ALIMENTOS 40

ELABORACION DE PRODUCTOS DE REPOSTERIA. 40

Arauquita ELABORACION DE PRODUCTOS DE REPOSTERIA. 40

BIOSEGURIDAD APLICADA A LA ESTETICA Y BELLEZA 48

TENDENCIAS EN DECORACION PARA MANICURA Y 

PEDICURA

Código Programa

63730737

40

BIOSEGURIDAD APLICADA A LA ESTETICA Y BELLEZA 48

TENDENCIAS EN DECORACION PARA MANICURA Y 

PEDICURA
40

BIOSEGURIDAD APLICADA A LA ESTETICA Y BELLEZA 48

TENDENCIAS EN DECORACION PARA MANICURA Y 

PEDICURA
40

BIOSEGURIDAD APLICADA A LA ESTETICA Y BELLEZA 48

TENDENCIAS EN DECORACION PARA MANICURA Y 

PEDICURA
40

BIOSEGURIDAD APLICADA A LA ESTETICA Y BELLEZA 48

TENDENCIAS EN DECORACION PARA MANICURA Y 

PEDICURA
40

BIOSEGURIDAD APLICADA A LA ESTETICA Y BELLEZA 48

TENDENCIAS EN DECORACION PARA MANICURA Y 

PEDICURA
40

BIOSEGURIDAD APLICADA A LA ESTETICA Y BELLEZA 48

TENDENCIAS EN DECORACION PARA MANICURA Y 

PEDICURA
40

BIOSEGURIDAD APLICADA A LA ESTETICA Y BELLEZA 48

COMPLEMENTARIO 

- VICTIMA

PRESTACION DE 

SERVICIOS - POR HORAS
1 210 01/02/2021 06/12/2021  $                       38.500  $             32.340.000 

Arauquita

Arauca

Puerto Rondón

Saravena

Cravo Norte

Fortul

Tame

Puerto Rondón

Saravena

Cravo Norte

Saravena

Fortul

Tame

EQUIPO DE INSTRUCTORES TÉCNICOS, 

CONFORMADO POR: ING. DE ALIMENTOS O 

TECNÓLOGO ÁREAS AFINES CON EXPERIENCIA 

TÉCNICA EN PANADERÍA, MÍNIMO 24 MESES DE 

VINCULACIÓN LABORAL CON EL ÁREA DE SU 

PROFESIÓN ESPECIALISTA O EXPERTO PROCESOS 

DE PANADERÍA, TÉCNICO EN PANADERÍA 36 

MESES DE EXPERIENCIA.  EXPERIENCIA 

PEDAGÓGICA 6 MESES

 TECNICO LABORAL EN BELLEZA Y 

COSMETOLOGÍA, PELUQUERÍA.  EXPERIENCIA:  

MÍNIMO 2 AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA 6 

MESES EN EL AREA DOCENTE 

ANEXO 2: PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES  -  APOYOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS PERFILES RELACIONADOS CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL

SALDO  JAIRO ANDRES BERMUDEZ JAUREGUI 

% UTILIZADO: 

No. DE MESES Y DIAS A 

CONTRATAR

 ELABORADO POR:   

PRIMERA OFERTA -   SEGUNDA OFERTA

PERIODO : AÑO 2021

TOPE GLOBAL PROGRAMADO

OBSERVACIONES

Inicio

 (D-M-A)

Terminación

(D-M-A)

PROFESIONALES TECNICOS Y/O TECNOLOGOS

LUGAR NIVEL
NOMBRE DEL PROGRAMA

(TE-TP-TGO)
CONTRATO

No. 

CONTRATOS

COMPLEMENTARIO 

- VICTIMA

PRESTACION DE 

SERVICIOS - POR HORAS

 FECHAS PREVISTAS PARA LA 

CONTRATACIÓN 
COSTO HONORARIO 

MES

COSTO TOTAL 

HONORARIOS

COSTO HONORARIO 

MES

COSTO TOTAL 

HONORARIOS

210 01/02/2021 06/12/2021  $                       38.500  $             32.340.000 1



TENDENCIAS EN DECORACION PARA MANICURA Y 

PEDICURA
40

BIOSEGURIDAD APLICADA A LA ESTETICA Y BELLEZA 48

TENDENCIAS EN DECORACION PARA MANICURA Y 

PEDICURA
40

Tame BIOSEGURIDAD APLICADA A LA ESTETICA Y BELLEZA 48

ORGANIZACION DE ARCHIVOS EN LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS

120

ORGANIZACION DE ARCHIVOS DE GESTION. 60

ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS ADMINISTRATIVOS 40

ORGANIZACION DE ARCHIVOS EN LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS
120

ORGANIZACION DE ARCHIVOS DE GESTION. 60

ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS ADMINISTRATIVOS 40

ORGANIZACION DE ARCHIVOS EN LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS
120

ORGANIZACION DE ARCHIVOS DE GESTION. 60

ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS ADMINISTRATIVOS 40

ORGANIZACION DE ARCHIVOS EN LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS
120

ORGANIZACION DE ARCHIVOS DE GESTION. 60

MERCADEO Y VENTAS 120

MERCADEO VISUAL PARA COMERCIO ELECTRONICO 48

MERCADEO Y VENTAS 120

MERCADEO VISUAL PARA COMERCIO ELECTRONICO 48

MERCADEO Y VENTAS 120

MERCADEO VISUAL PARA COMERCIO ELECTRONICO 48

MERCADEO Y VENTAS 120

MERCADEO VISUAL PARA COMERCIO ELECTRONICO 48

MERCADEO Y VENTAS 120

MERCADEO VISUAL PARA COMERCIO ELECTRONICO 48

COCINA BÁSICA 60

COCINA BÁSICA REGIONAL 72

COMIDAS RAPIDAS 60

COCINA BÁSICA 60

COCINA BÁSICA REGIONAL 72

COMIDAS RAPIDAS 60

COCINA BÁSICA 60

COCINA BÁSICA REGIONAL 72

COMIDAS RAPIDAS 60

COCINA BÁSICA 60

COCINA BÁSICA REGIONAL 72

COMIDAS RAPIDAS 60

Saravena COCINA BÁSICA REGIONAL 72

APLICACION DE LAS BUENAS PRACTICAS 

AGRICOLAS
96

MANEJO DE LA NUTRICION EN CULTIVOS 

AGRICOLAS
60

BÁSICO EN AGRICULTURA ECOLOGICA 40

APLICACION DE LAS BUENAS PRACTICAS 

AGRICOLAS
96

MANEJO DE LA NUTRICION EN CULTIVOS 

AGRICOLAS
60

BÁSICO EN AGRICULTURA ECOLOGICA 40

APLICACION DE LAS BUENAS PRACTICAS 

AGRICOLAS
96

MANEJO DE LA NUTRICION EN CULTIVOS 

AGRICOLAS
60

BÁSICO EN AGRICULTURA ECOLOGICA 40

APLICACION DE LAS BUENAS PRACTICAS 

AGRICOLAS
96

MANEJO DE LA NUTRICION EN CULTIVOS 

AGRICOLAS
60

BÁSICO EN AGRICULTURA ECOLOGICA 40

Saravena BÁSICO EN AGRICULTURA ECOLOGICA 40

DECORACION EN GLOBOS 40

 $             31.724.000 

1 213 01/02/2021 10/12/2021  $                       38.500  $             32.802.000 

PRESTACION DE 

SERVICIOS - POR HORAS

PRESTACION DE 

SERVICIOS - POR HORAS

PRESTACION DE 

SERVICIOS - POR HORAS

PRESTACION DE 

SERVICIOS - POR HORAS

PRESTACION DE 

SERVICIOS - POR HORAS

06/12/2021

1

1

1

1

COMPLEMENTARIO 

- VICTIMA

COMPLEMENTARIO 

- VICTIMA

COMPLEMENTARIO 

- VICTIMA

COMPLEMENTARIO 

- VICTIMA

COMPLEMENTARIO 

- VICTIMA

Arauca

Fortul

Arauquita

Tame

Cravo Norte

Puerto Rondón

Arauquita

Fortul

Tame

Cravo Norte

Fortul

Tame

Arauca

Saravena

Fortul

Tame

Arauquita

Cravo Norte

Saravena

Saravena

210 01/02/2021 06/12/2021  $                       38.500  $             32.340.000 

206 01/02/2021 30/11/2021  $                       38.500 

210 01/02/2021 06/12/2021  $                       38.500  $             32.340.000 

210 01/02/2021  $                       38.500  $             32.340.000 

 TECNICO LABORAL EN BELLEZA Y 

COSMETOLOGÍA, PELUQUERÍA.  EXPERIENCIA:  

MÍNIMO 2 AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA 6 

MESES EN EL AREA DOCENTE 

PERFIL TECNICO: NIVEL PROFESIONAL, FORMADO 

EN CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 

DOCUMENTACIÓN, ARCHIVÍSTICA O CARRERAS 

AFINES A LA GESTIÓN DOCUMENTAL. 

EXPERIENCIA:  EXPERIENCIA MÍNIMA DE 

VEINTICUATRO (24) MESES, DE LOS CUALES 

DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN RELACIONADOS 

CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO 

OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS 

(6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA, EN 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS EN LOS 

PROGRAMAS DE TECNÓLOGO EN GESTIÓN 

DOCUMENTAL

 PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN COMERCIAL 

Y DE SISTEMAS, Y ÁREAS RELACIONADAS CON LA

ADMINISTRACIÓN, MERCADEO Y VENTAS,. 

FORMACIÓN PEDAGÓGICA BÁSICADOCE (12) 

MESES DE EXPERIENCIA LABORAL SEIS (6) MESES 

DE EXPERIENCIA COMO DOCENTE O FORMADOR 

ALTERNATIVA 1: PROFESIONAL EN LAS ÁREAS DE 

GASTRONOMÍA, COCINA, ALTA COCINA, 

CULINARIA O

GESTIÓN HOTELERA.

ALTERNATIVA 2: TECNÓLOGO EN LAS ÁREAS DE 

COCINA, GASTRONOMÍA, CULINARIA, GESTIÓN 

HOTELERA O

GESTIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS.

ALTERNATIVA 3: TÉCNICO PROFESIONAL EN LAS 

ÁREAS DE COCINA, GASTRONOMÍA O CULINARIA.

ALTERNATIVA 4: TÉCNICO EN LAS ÁREAS DE 

COCINA, GASTRONOMÍA O CULINARIAMÍNIMO 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA  Y 

DOCE (12) MESES EN DOCENCIA

 PROFESIONAL EN INGENIERIA AGROECOLOGICA, 

INGENIERIA DE DPRODUCCION AGROPECUARIA 

 TECNÓLOGO EN ARTESANÍAS, MAESTRO EN 

BELLAS ARTES, ARTES PLÁSTICAS.  MÍNIMO UN 

AÑO DE EXPERIENCIA DOCENTE.  

COMPETENCIAS:  TRABAJAR EN EQUIPO,  

ESTABLECER PROCESOS COMUNICATIVOS 

ASERTIVOS,  MANEJAR HERRAMIENTAS 

INFORMATI CAS ASOCIADAS AL OBJETO DE LA 

FORMACIÓN,  FORMULAR, EJECUTAR Y EVALUAR 

PROYECTOS.

COMPLEMENTARIO 

- VICTIMA

PRESTACION DE 

SERVICIOS - POR HORAS
210 01/02/2021 06/12/2021  $                       38.500  $             32.340.000 1



ELABORACION DE OBJETOS DECORATIVOS PARA 

EVENTOS SOCIALES
100

DESARROLLO DE PROYECTOS DECORATIVOS Y 

UTILITARIOS CON MATERIALES RECICLABLES
48

DECORACION EN GLOBOS 40

ELABORACION DE OBJETOS DECORATIVOS PARA 

EVENTOS SOCIALES
100

DESARROLLO DE PROYECTOS DECORATIVOS Y 

UTILITARIOS CON MATERIALES RECICLABLES
48

DECORACION EN GLOBOS 40

ELABORACION DE OBJETOS DECORATIVOS PARA 

EVENTOS SOCIALES
100

DESARROLLO DE PROYECTOS DECORATIVOS Y 

UTILITARIOS CON MATERIALES RECICLABLES
48

DECORACION EN GLOBOS 40

ELABORACION DE OBJETOS DECORATIVOS PARA 

EVENTOS SOCIALES
100

DESARROLLO DE PROYECTOS DECORATIVOS Y 

UTILITARIOS CON MATERIALES RECICLABLES
48

Tame
ELABORACION DE OBJETOS DECORATIVOS PARA 

EVENTOS SOCIALES
100

BÁSICO DE CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS EN 

CONCRETO 
80

CONSTRUCCION BÁSICA 40

BÁSICO DE CONSTRUCCION DE MUROS EN 

LADRILLO Y BLOQUE
60

BÁSICO DE CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS EN 

CONCRETO 
80

CONSTRUCCION BÁSICA 40

BÁSICO DE CONSTRUCCION DE MUROS EN 

LADRILLO Y BLOQUE
60

BÁSICO DE CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS EN 

CONCRETO 
80

CONSTRUCCION BÁSICA 40

BÁSICO DE CONSTRUCCION DE MUROS EN 

LADRILLO Y BLOQUE
60

BÁSICO DE CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS EN 

CONCRETO 
80

CONSTRUCCION BÁSICA 40

BÁSICO DE CONSTRUCCION DE MUROS EN 

LADRILLO Y BLOQUE
60

BÁSICO DE CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS EN 

CONCRETO 
80

CONSTRUCCION BÁSICA 40

SIMBOLOGIA E INTERPRETACION GRAFICA DE 

PLANOS DE SOLDADURA
90

SOLDADURA DE PLATINA CON PROCESO SMAW EN 

FILETE.

SOLDADURA CON PROCESO SMAW EN UNIONES 1F 

Y 2F
SOLDADURA CON PROCESO SMAW EN UNIONES 3F 

Y 4F

SIMBOLOGIA E INTERPRETACION GRAFICA DE 

PLANOS DE SOLDADURA

SOLDADURA DE PLATINA CON PROCESO SMAW EN 

FILETE.

SOLDADURA CON PROCESO SMAW EN UNIONES 1F 

Y 2F
SOLDADURA CON PROCESO SMAW EN UNIONES 3F 

Y 4F

SIMBOLOGIA E INTERPRETACION GRAFICA DE 

PLANOS DE SOLDADURA

SOLDADURA DE PLATINA CON PROCESO SMAW EN 

FILETE.

SOLDADURA CON PROCESO SMAW EN UNIONES 1F 

Y 2F
SOLDADURA CON PROCESO SMAW EN UNIONES 3F 

Y 4F

SIMBOLOGIA E INTERPRETACION GRAFICA DE 

PLANOS DE SOLDADURA

SOLDADURA DE PLATINA CON PROCESO SMAW EN 

FILETE.

SOLDADURA CON PROCESO SMAW EN UNIONES 1F 

Y 2F
SOLDADURA CON PROCESO SMAW EN UNIONES 3F 

Y 4F

SOLDADURA DE PLATINA CON PROCESO SMAW EN 

FILETE.

SOLDADURA CON PROCESO SMAW EN UNIONES 1F 

Y 2F

SOLDADURA CON PROCESO SMAW EN UNIONES 3F 

Y 4F

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INYECCION DE 

COMBUSTIBLE EN MOTOCICLETAS

1 213 01/02/2021 10/12/2021  $                       38.500  $             32.802.000 
PRESTACION DE 

SERVICIOS - POR HORAS

PRESTACION DE 

SERVICIOS - POR HORAS

TÉCNICO EN SOLDADURA, 6 MESES DE 

EXPERIENCIA EN EL ÁREA.   *FORMULAR, 

EJECUTAR Y EVALUAR PROYECTOS. * TRABAJAR 

EN EQUIPO. *ESTABLECER PROCESOS 

COMUNICATIVOS ASERTIVOS. * MANEJAR 

HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS ASOCIADAS 

ÁREAS OBJETO DE LA FORMACIÓN.

TECNOLOGO EN MANTENIMIENTO  

AUTOMOTRIZ O, TECNICO PROFESIONAL EN 

MECANICA  AUTOMOTRIZ O, TECNICO EN 

MANTENIMIENTO DE MOTOCICLETAS , CON 24 

MESES  LABORANDO EN MANTENIEMINETO DE 

MOTOCICLETAS. 6 MSES COMO DOCENTE 

ORIENTANDO PROCESOS DE FROMACION EN LOS 

TEMAS RELACIONADOS CON MANTENIEMIENTO 

DE MOTOCICLETAS.

COMPLEMENTARIO 

- VICTIMA

COMPLEMENTARIO 

- VICTIMA

1 210 01/02/2021 06/12/2021  $                       38.500  $             32.340.000 

1 204 01/02/2021 26/11/2021  $                       38.500  $             31.416.000 

Arauquita

Fortul

Fortul

PRESTACION DE 

SERVICIOS - POR HORAS

PRESTACION DE 

SERVICIOS - POR HORAS

COMPLEMENTARIO 

- VICTIMA

COMPLEMENTARIO 

- VICTIMA

Arauca

Puerto Rondón

Tame

Arauca

Arauquita

Saravena

Fortul

Tame

Saravena

Arauquia

Fortul

Arauca

 TECNÓLOGO EN ARTESANÍAS, MAESTRO EN 

BELLAS ARTES, ARTES PLÁSTICAS.  MÍNIMO UN 

AÑO DE EXPERIENCIA DOCENTE.  

COMPETENCIAS:  TRABAJAR EN EQUIPO,  

ESTABLECER PROCESOS COMUNICATIVOS 

ASERTIVOS,  MANEJAR HERRAMIENTAS 

INFORMATI CAS ASOCIADAS AL OBJETO DE LA 

FORMACIÓN,  FORMULAR, EJECUTAR Y EVALUAR 

PROYECTOS.

FORMACION PROFESIONAL O TECNOLOGO EN 

CONSTRUCCION Y/O INGENERIA CIVIL , Y/O 

ARQUITECTURA , Y/O ADMINISTRACION DE 

OBRAS CIVILES, Y/O PROFESIONALES O 

TECNOLOGOS AFINES AL SECTOR DE LA 

CONSTRUCCION. EXPERIENCIA LABORAL 12 

MESES ENLA VERIFICACION , MANEJO DE 

PROCESOS CONSTRUCTIVOS DE OBRA GRIS, 

OBRA BLANCA E INSTALACIONES TECNICAS. 

1 210 01/02/2021 06/12/2021  $                       38.500  $             32.340.000 



MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MOTOCICLETAS 

Y MOTOCARROS

MANTENIMIENTO DE MOTOCICLETAS DE 

PROPULSION ELECTRICA

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INYECCION DE 

COMBUSTIBLE EN MOTOCICLETAS

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MOTOCICLETAS 

Y MOTOCARROS

MANTENIMIENTO DE MOTOCICLETAS DE 

PROPULSION ELECTRICA

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INYECCION DE 

COMBUSTIBLE EN MOTOCICLETAS

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MOTOCICLETAS 

Y MOTOCARROS

MANTENIMIENTO DE MOTOCICLETAS DE 

PROPULSION ELECTRICA

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INYECCION DE 

COMBUSTIBLE EN MOTOCICLETAS

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MOTOCICLETAS 

Y MOTOCARROS

MANTENIMIENTO DE MOTOCICLETAS DE 

PROPULSION ELECTRICA

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INYECCION DE 

COMBUSTIBLE EN MOTOCICLETAS

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MOTOCICLETAS 

Y MOTOCARROS

MANTENIMIENTO DE MOTOCICLETAS DE 

PROPULSION ELECTRICA

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INYECCION DE 

COMBUSTIBLE EN MOTOCICLETAS

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MOTOCICLETAS 

Y MOTOCARROS

INSTALAR REDES INTERNAS DE ACUERDO CON EL 

DISEÑO ELÉCTRICO

ELECTRICIDAD BÁSICA

INTERPRETACIÓN DE PLANOS ELÉCTRICOS 

RESIDENCIALES
MANTENIMIENTO Y PRUEBA DE MOTORES 

ELECTRICOS

INSTALAR REDES INTERNAS DE ACUERDO CON EL 

DISEÑO ELÉCTRICO

ELECTRICIDAD BÁSICA

INTERPRETACIÓN DE PLANOS ELÉCTRICOS 

RESIDENCIALES
MANTENIMIENTO Y PRUEBA DE MOTORES 

ELECTRICOS

INSTALAR REDES INTERNAS DE ACUERDO CON EL 

DISEÑO ELÉCTRICO

ELECTRICIDAD BÁSICA

INTERPRETACIÓN DE PLANOS ELÉCTRICOS 

RESIDENCIALES
MANTENIMIENTO Y PRUEBA DE MOTORES 

ELECTRICOS

INSTALAR REDES INTERNAS DE ACUERDO CON EL 

DISEÑO ELÉCTRICO

ELECTRICIDAD BÁSICA

INTERPRETACIÓN DE PLANOS ELÉCTRICOS 

RESIDENCIALES
MANTENIMIENTO Y PRUEBA DE MOTORES 

ELECTRICOS

ELECTRICIDAD BÁSICA

INTERPRETACIÓN DE PLANOS ELÉCTRICOS 

RESIDENCIALES
MANTENIMIENTO Y PRUEBA DE MOTORES 

ELECTRICOS

INSTALAR REDES INTERNAS DE ACUERDO CON EL 

DISEÑO ELÉCTRICO

ELECTRICIDAD BÁSICA

TOTALES 360.360.000$            

EDDIE YOVANMNY MILLAN

Subdirector del Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca

 $               5.698.000 

 TÉCNICO EN CONFECCIONES, 24 MESES DE 

EXPERIENCIA. COMPETENCIAS: * FORMULAR, 

EJECUTAR Y EVALUAR PROYECTOS. * TRABAJAR 

EN EQUIPO. *ESTABLECER PROCESOS 

COMUNICATIVOS ASERTIVOS. * MANEJAR 

HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS ASOCIADAS 

ÁREAS OBJETO DE LA FORMACIÓN. 

Arauquita
COMPLEMENTARIO 

- VICTIMA

PRESTACION DE 

SERVICIOS - POR HORAS
1 37 01/02/2021 24/03/2021  $                       38.500 

210 01/02/2021 06/12/2021  $                       38.500  $             32.340.000 
PRESTACION DE 

SERVICIOS - POR HORAS

Arauquita

Tame

Fortul

Arauca

TECNOLOGO EN MANTENIMIENTO  

AUTOMOTRIZ O, TECNICO PROFESIONAL EN 

MECANICA  AUTOMOTRIZ O, TECNICO EN 

MANTENIMIENTO DE MOTOCICLETAS , CON 24 

MESES  LABORANDO EN MANTENIEMINETO DE 

MOTOCICLETAS. 6 MSES COMO DOCENTE 

ORIENTANDO PROCESOS DE FROMACION EN LOS 

TEMAS RELACIONADOS CON MANTENIEMIENTO 

DE MOTOCICLETAS.

LOS REQUISITOS ACADÉMICOS MÍNIMOS QUE 

DEBE CUMPLIR EL EQUIPO DE INSTRUCTORES 

TÉCNICOS

DEBEN SER:

· INGENIEROS ELÉCTRICOS, INGENIEROS 

ELECTROMECÁNICOS E INGENIEROS EN 

CONTROL

ELECTRÓNICO E INSTRUMENTACIÓN.

· TECNÓLOGOS EN ELECTRICIDAD INDUSTRIAL O 

TECNÓLOGOS EN ELECTROMECÁNICA.

· LICENCIADOS EN ÁREAS DE ELECTRICIDAD Y 

ELECTROMECÁNICA.

· CERTIFICADOS EN LA NORMA DE COMPETENCIA 

LABORAL PEDAGÓGICA.TENER EXPERIENCIA DE 

VEINTICUATRO (24) MESES EN EL DESEMPEÑO 

DE SU PROFESIÓN.

POSEER EXPERIENCIA MÍNIMA DE DOCE (12) 

MESES EN DOCENCIA EN EL ÁREA ESPECÍFICA DE 

SU PROFESION

COMPLEMENTARIO 

- VICTIMA

COMPLEMENTARIO 

- VICTIMA

1 204 01/02/2021

1

26/11/2021  $                       38.500  $             31.416.000 

Fortul

Arauquita

Saravena

Cravo Norte

Puerto Rondón

Arauca

PRESTACION DE 

SERVICIOS - POR HORAS

Saravena



                                         FORMATO ANÁLISIS DEL SECTOR 

 

                                                                                                                                                    GTH-F-076 V01 

ANEXO 1 

1. OBJETO: 

Prestar servicios personales de carácter temporal, como instructor del Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial 

de Arauca, donde se hace necesario contratar a doce (12) (profesionales, tecnólogos o técnicos profesionales y/o 

técnicos) en diferentes áreas para ejercer como instructores en el programa de Atención a la población víctima por 

desplazamiento que se registran en el anexo 2 para la vigencia 2021. 

2. CLASIFICACIÓN UNSPSC 

 El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios:  

 

Clasificación UNSPSC Segmento Familia Clase  Producto Nombre  

80111601 80 11 16 01 Asistencia de oficina o 

administrativa temporal 

 

ASPECTOS GENERALES  

 

3.1. SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 

 

 

3.2. ESTUDIO DE LA OFERTA 

En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que prestan sus servicios 

a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, las obligaciones y lo que se pretende satisfacer, se ha 

determinado que la persona a contratar debe estar en capacidad de ejecutar el objeto del contrato de acuerdo con 

los siguientes criterios: 

Capacidad: El futuro contratista debe contar con las competencias técnicas, pedagógicas y comportamentales 

establecidas en cada uno de los programas de formación de acuerdo con su diseño curricular. 

Idoneidad: De acuerdo con lo establecido en los programas de formación en ejecución determinados por las redes de 

conocimiento del Sena cuyo diseño curricular se encuentra en la plataforma educativa Senasofiaplus. 

Educación: Para la contratación de los futuros instructores se tendrán en cuenta los perfiles establecidos en los diseños 

curriculares establecidos por la entidad y que se encuentran en la plataforma educativa Senasofiaplus. 

Experiencia: La establecida en los diseños curriculares plataforma Senasofiaplus. 

SECTOR ECONÓMICO 

Sector terciario o de servicios 

Servicios profesionales 

 



                                         FORMATO ANÁLISIS DEL SECTOR 
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ESTUDIO DE LA DEMANDA 

Para el presente contrato se tuvo como referente los contratos similares de la Entidad en las últimas dos (2) vigencias: 

NÚMERO Y AÑO  CONTRATISTA OBJETO DEL CONTRATO VALOR DEL CONTRATO  MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 

CONTRATO 158-
2019 

JIMENEZ QUENZA 
KATRIN PAOLA 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal como instructor bajo la 
modalidad por horas en el programa de 
población victimas de desplazamiento en 
el área de Confecciones. 

$22,057,476.00 Pesos Colombianos contratación directa 
 

CONTRATO 179-
2019 

PEDRAZA SOLER 
JHONNY JAIR 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal como instructor bajo la 
modalidad tiempo completo en el 
programa de población victimas de 
desplazamiento en el área de MECANICA 
DE MOTOS. 

$ 8,618,484.00.00 Pesos Colombianos contratación directa 

CO1.PCCNTR.17
71209 -2020 

RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ ANA 

MYRIAM 

prestar servicios personales de carácter 
temporal, como INSTRUCTOR DE 
ORGANIZACIÓN DE ARCHIVO del Centro 
de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de 
Arauca, en el programa de formación de 
atención a población victima de 
desplazamiento,por horas, según la 
necesidad presentada de acuerdo con la 
normatividdad vigente. 

12,036,800.00 pesos colombianos contratación directa 
 

CO1.PCCNTR.13
96361 -2020 

LEMOS CEBALLOS 
KAREN VIVIANA 

prestar servicios personales de carácter 
temporal, como INSTRUCTOR 
MARROQUINERIA del Centro de Gestion 
y Desarrollo Agroindustrial de Arauca, en 
el programa de formación de atencion a 
poblacion victima de desplazamiento,por 
horas, según la necesidad presentada de 
acuerdo con la normatividdad vigente. 

29,490,160.00 pesos colombianos contratación directa 
 

 

Se expide en Arauca, a los 03 días del mes de febrero de 2021. 

 
 

EDDIE YOVANNY MILLÁN 
Subdirector del Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca 

Con Funciones de Director Regional. 
 

 

Proyectó: Lila Cabrera – Técnico 01 Gestión Contractual  

 

VºBº Yessika Iveth Castaño Moreno – Técnico 01 Coord. GAAM 

Firmado digitalmente por 
Eddie Yovanny Millán 
Fecha: 2021.02.03 09:45:55 
-05'00'
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81-2021-115 
 

AUTORIZACION DE CONTRATACION  
DIRECCION DE FORMACION PROFESIONAL  

   CONSIDERANDO 

Que el Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial Arauca de la Regional Arauca, requiere 

contratar la prestación de servicios personales de carácter temporal, como instructor del 

Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca, donde se hace necesario contratar a 

doce (12) (profesionales, tecnólogos o técnicos profesionales y/o técnicos) en diferentes áreas 

para ejercer como instructores en el programa de Atención a la población víctima por 

desplazamiento que se registran en el anexo 2 para la vigencia 2021.  

Que de acuerdo con certificación expedida por el Subdirector del Centro, en la planta de 

personal no existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y 

necesidades técnicas de la contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 

Que el Centro de Formación debe velar por el cumplimiento de los requisitos legales de 

acuerdo con la normatividad vigente y aplicable en concordancia con el manual de 

contratación vigente.  

Que, en virtud de lo anterior, 

 AUTORIZA LA CONTRATACION 

Descripción breve de 
la solicitud:  

El Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca, 
Sena Regional Arauca conforme a su misión institucional de 
impartir Formación Profesional Integral, requiere contratar 
personal idóneo para iniciar los Cursos de formación 
complementaria en los municipios del Departamento de Arauca 
y dar continuidad al programa Atención a la población victima 
por desplazamiento, teniendo en cuenta la circular No. 01-3-
2020-000195  del 04 de noviembre del 2020, por la cual se 
imparten directrices y lineamientos para el proceso de 
contratación de servicios personales en el SENA para la 
vigencia 2021 (artículo 32 – numeral 3º Ley 80 de 1993), 
numeral 2 Contratos de Prestación de Servicios de Instructor, 
con el fin de llevar a cabo la ejecución del plan anual de 
adquisiciones de la entidad 2021. 

Cantidad de 
contratos: 

Doce (12) 

 
Valor total de la 
contratación:  
 

TRESCIENTOS SESENTA MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA MIL PESOS M/CTE ($360.360.000) 

CDP:  No. 421 del 09 enero de 2021, por valor de TRESCIENTOS 
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SESENTA MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/CTE 
($360.834.961,00). 

Rubro: C-3602-1300-7-0-3602031-02

Radicado - NIS Radicado: 9-2021-000140. NIS: 2021-02-014205 

_________________________________________________ 

NIDIA JEANETTE GÓMEZ PÉREZ 

DIRECTORA DE FORMACION PROFESIONAL  

Proyectó: Lila Cabrera – Técnico 01 Gestión Contractual 

Revisó: Jaime Emilio Vence Ariza – Coordinador Nacional de la APE 

 Camilo Humberto Prieto – Abogado DFP 

 Isabel Cristina García – Coordinadora GEA DFP 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA  
  

EL SUBDIRECTOR DE CENTRO DE GESTIÓN Y DESARROLLO 
AGROINDUSTRIAL DE ARAUCA, CON FUNCIONES DE DIRECTOR 

REGIONAL. 
 

CONSIDERANDO 

 
Que el Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca, Sena Regional Arauca requiere 
contratar los servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión para ejecutar el objeto y las 
obligaciones descritas en el estudio previo que soportará la futura contratación.   
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por 
el Artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la 
Resolución No. 054 de 2018;  

 
Por lo anterior,  

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca, 
Sena Regional Arauca, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada 
por el área o dependiencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 
de 2015, el Subdirector de Centro acredita la inexistencia de personal suficiente para ejecutar 
las obligaciones y el objeto contractual consistente en: “Prestar servicios personales de carácter 
temporal, como instructor del Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca, donde se 
hace necesario contratar a doce (12) (profesionales, tecnólogos o técnicos profesionales y/o 
técnicos) en diferentes áreas para ejercer como instructores en el programa de Atención a la 
población víctima por desplazamiento que se registran en el anexo 2 para la vigencia 2021.”  
 
Por tanto se presenta una de las causales establecidas en la normatividad vigente, que implica 
la contratación directa del servicio.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las 
normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Arauca, a los 03 días del mes de febrero de 2021. 

 
 
 

EDDIE YOVANNY MILLÁN 
Subdirector del Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca 

Con Funciones de Director Regional 

 
 

VoBo. Yessika Iveth Castaño Moreno 
Coordinador del Grupo Apoyo Administrativo Mixto  

 
Proyectó: Lila Cabrera, Técnico 01 Gestión Contractual  
 
Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 

Firmado digitalmente por 
Eddie Yovanny Millán 
Fecha: 2021.02.03 09:46:34 
-05'00'
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CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE 

ADQUISICIONES  

 

EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE GESTIÓN Y DESARROLLO AGROINDUSTRIAL 

DE ARAUCA DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – REGIONAL ARAUCA 

CERTIFICA 

  

Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2021, entregado a 

la Dirección de Formación Profesional, se verificó que la contratación para los Servicios 

Personales se encuentra incluido en éste.                                                                                   

Para mayor constancia se firma en Arauca, a los veintiséis (26) días del mes de enero de 

2021.  

  

     

  

 

_________________________________________________ 

EDDIE YOVANNY MILLAN  

SUBDIRECTOR DE CENTRO CON FUNCIONES DE DIRECTOR REGIONAL 

 

 

Proyectó: Lila Sabrina Cabrera Gámez 
Líder proceso gestión contractual  
 
 
Revisó: Yessika Iveth Castaño Moreno 
Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 
 

  

 

Firmado digitalmente por 
Eddie Yovanny Millán 
Fecha: 2021.01.26 
09:29:02 -05'00'
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PANTALLAZO DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES  

 

 

 

 

 

 

 






